
Artículo 98.- Las cantidades de trabajos presentadas en las estimaciones deberán 
corresponder a la secuencia y tiempo previsto en los programas pactados en el contrato. 

 
Las dependencias y entidades deberán establecer en el contrato, el lugar en que se realizará el 

pago y las fechas de corte, las que podrán referirse a fechas fijas, o bien, a un acontecimiento que 
deba cumplirse. 

 
No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se considerará como 
incumplimiento del contrato y causa de rescisión administrativa, el atraso que tenga lugar por la falta de pago 
de estimaciones, debiendo documentarse tal situación y registrarse en la bitácora. 


